
No solo perdieron sus casas,
sus cosas, sus recuerdos, a un ser
querido. El fuego se los arrebató
todo, incluso sus identidades
(documentos). Las dudas y no
saber qué hacer para volver a le-
vantarse abruman a muchas víc-
timas de los incendios forestales
de la Quinta Región. Por ello, la
Clínica Jurídica de la carrera de
Derecho de la UDLA, Viña del
Mar, nos aclaró lo siguiente:

n PÉRDIDA DE DOCUMENTOS DE
IDENTIFICACIÓN:
* Si perdió el carné de identidad,
se recomienda obtenerlo nueva-
mente cuanto antes. Para ello, el
Registro Civil dispuso unidades
móviles para otorgarlos gratui-
tamente. Estas atenderán en los
diversos sectores afectados, al-
bergues organizados por la au-
toridad, por la aplicación web o
en las oficinas del servicio.
* Migrantes: Se recomienda de-
nunciar el extravío de la cédula
de identidad en el sitio web de la
Comisaría Virtual o en cualquier
comisaría y solicitar una nueva
en las diversas unidades móviles
dispuestas por el Registro Civil
en los territorios o en los alber-
gues autorizados. 

En lo referente a documentos
migratorios, la mayoría se pue-
den descargar del sitio web del
Servicio Nacional de Migracio-
nes con la ClaveÚnica. 

Las cédulas o pasaportes del
país de origen, deben solicitarse
en consulados o embajadas, los
que han dispuesto un programa
especial de atenciones. 

n DOCUMENTOS DE LA VIVIENDA:
* Si es propia: Para solicitar el
Certificado de Inscripción de
Dominio Vigente y otros, deberá
hacerlo en el Conservador de
Bienes Raíces de la comuna a la
que pertenezca. El CBR de Viña
del Mar dispuso para los afecta-
dos una plataforma en la que po-
drán obtener gratuitamente la

documentación necesaria para
optar a los beneficios del Estado.
* Si era de sus padres y fallecie-
ron: Luego de obtener en el Re-
gistro Civil el certificado de de-
función del padre o madre, debe
solicitar la posesión efectiva en
esa misma entidad o en su pági-
na web con ClaveÚnica.
* Si era de la familia y nunca la
regularizó: También debe solici-
tar la posesión efectiva en el Re-
gistro Civil o en el sitio web del
servicio con su ClaveÚnica.

n FICHA FIBE:
Esta encuesta permite recopi-

lar información de personas o fa-
milias sobre la ubicación del ho-
gar, cuántas personas compo-
nen el grupo familiar y sus ca-
racterísticas, identificación de
necesidades especiales, existen-
cia de redes y participación, in-
formación y apreciación del da-
ño de la vivienda.

Los beneficios que otorgará el
Estado se asignarán dependien-
do del tipo de emergencia y afec-
tación en las familias.

Cabe señalar que, la encuesta
FIBE no requiere de ningún trá-
mite o documento previo, sino
que se realizará de forma pre-
sencial, por personas autoriza-
das por el Ministerio de Desa-

rrollo Social y municipios. 
Los funcionarios a cargo de la

FIBE visitarán las veces que sean
necesarias las zonas afectadas. Si
por seguridad la persona se des-
plazó a otro lugar, se sugiere que
acuda a su municipio para solici-
tar la aplicación de la ficha.

n PROPIEDAD EN ARRIENDO:
Si es el dueño es relevante si

posee o no un crédito hipoteca-
rio en curso. Si es así, y se halla al
día, en el 95% de los casos este
crédito lleva asociado un seguro
de incendios y/o catástrofes,
que cubre la totalidad del valor
de la vivienda. 

Si era arrendatario, las partes
pueden voluntariamente alterar
el contrato y renegociarlo o ter-
minarlo. Si bien no es un requisi-
to realizarlo en una notaría, se
sugiere dejar algún medio de
prueba por escrito. 

n SEGUROS: 
En caso de contar con un segu-

ro particular contra incendios o
si paga un crédito hipotecario y
este tiene asociado uno contra
incendios, se recomienda revisar
detalladamente la póliza de se-
guro y ver su vigencia; verificar
el monto del deducible, que es
de cargo del asegurado; y revisar

las exclusiones de cobertura. Es
fundamental estar al día en el
pago de la prima del seguro para
exigir su cobertura.

n TEMAS LABORALES:
Una de las principales preocu-

paciones de los afectados es qué
sucederá con su fuente laboral
porque no puede acudir a traba-
jar o bien porque las dependen-
cias donde cumplía sus funcio-
nes quedaron destruidas.

El empleador no puede despe-
dir a un trabajador si este se au-
senta de forma justificada, en-
tendiéndose como justificación
suficiente un impedimento ra-
zonable (pérdida total o parcial
del hogar, motivos de salud, cui-
dados de algún familiar grave-
mente afectado). 

En todo caso y solo si es posi-
ble, se recomienda avisar al em-
pleador, preferentemente por
escrito (mensajes de correo,
WhatsApp, etc.), o dejar una
constancia en la Inspección del
Trabajo. Por otro lado, si el em-
pleador pusiese término a la re-
lación laboral invocando las au-
sencias, el trabajador (Art. 168
del Código del Trabajo) tiene de-
recho a ejercer acciones judicia-
les ante los juzgados del trabajo
dentro del plazo de 60 días hábi-
les contados desde la separación,
a fin de que el tribunal declare el
despido indebido y condene al
empleador al pago de las indem-
nizaciones correspondientes. 

Si las condiciones de trabajo
ponen en riesgo la vida o integri-
dad física de los empleados —ya
sea por la destrucción total o
parcial del lugar de trabajo, la
falta de servicios básicos para su
buen funcionamiento, o bien,
por encontrarse en una zona cer-
cana a focos de incendio—, el
empleador no puede obligarlos
a asistir al trabajo. Lo que sí po-
dría hacer es poner término al
contrato de trabajo mediante la
causal “fuerza mayor”. 

En la Quinta Región:

Aspectos jurídicos posincendios
Tras los incendios forestales, miles de personas quedaron en la calle, sin techo, sin
papeles, sin trabajo o fuentes de ingreso. Clínica jurídica sugiere qué hacer. 
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DESPIDO.— No lo pueden despedir si es víctima de los incendios.

Problemas con la giftcard
MARÍA LAGOS ASSADI

El año pasado compré con una giftcard, en Falabella, una bicicleta para
mi hijo que falló a los pocos meses. Pedí el cambio y la multitienda me dijo
que el proveedor no tenía stock y podían reembolsar el dinero a la tarjeta.
El monto reintegrado fue mayor, como compensación por las molestias.
Sin embargo, traté de ocuparlo durante un cyberday y no funcionó. Pasa-
do el tiempo, me entregaron menos dinero que el comprometido y no quie-
ren respetar los precios con descuento, cuando el error fue problema de
ellos.

4
RESUELTO.— Desde Falabella nos confirmaron que de-
volvieron la totalidad del monto a la giftcard. Inclusive, se-

ñalan que el saldo ya fue utilizado por su clienta una vez que le
informaron del reintegro. 

Meses esperando 
por un repuesto

RICHARD CRISÓSTOMO PINTO
En 2019 compré una camioneta ZX Terra-

lord en Antonio Castillo S.A, subdistribuidor de
Tattersall Automotriz. En marzo de 2023 fui a
Chillán a buscar una cañería del inyector de di-

cha camioneta. Dijeron que no tenían el repues-
to y que sería importado en un plazo de tres a

cuatro meses, lo que nunca pasó. Luego, el encarga-
do de esa sucursal me pidió contactar directamente con

Tattersall. En octubre del año pasado la empresa confirmó que solicitaría
la pieza faltante y en diciembre pagué el valor del repuesto. Sin embargo,
aún no me lo entregan.

4
RESUELTO.— De Tattersall nos indicaron que el juego de
cañerías fue despachado al lector. Afirman que no existe

registro del primer requerimiento hecho en Chillán y recién to-
maron conocimiento de la situación en octubre de 2023. Explican
que esta pieza en particular nunca había presentado fallas en sus
camionetas, por lo que es un elemento de baja rotación y que no
necesariamente está disponible en stock. 

Cobraron más por demorarse un día
RICARDO RAMÍREZ FARIÑA

Soy pensionado, afiliado a Caja Los Andes. Hace más de 10 años que me
alojo en el hotel que tienen en La Serena, ya que una de mis hijas vive allá.
El año pasado decidimos como familia pasar Navidad en la Cuarta Región,
por lo que hicimos una reserva por $452.201, que debía ser pagada el 14
de diciembre. Por mi edad y dolencias fuimos el 15 a realizar el abono. Para
nuestra sorpresa, nos estaban cobrando $632.904 por pasarnos un día.
Nadie nos advirtió de esto.

4
RESPUESTA.— Caja Los Andes nos señaló que lamentan
el inconveniente, sin embargo explicaron que al realizar

una reserva, la segunda cuota debe cancelarse como máximo 48
horas antes del ingreso al recinto. En este caso, la fecha límite era
el 14 de diciembre. Arguyen que desde 2022 implementaron el
sistema revenue management, el cual consiste en que los precios va-
rían en relación a la demanda. Por ello, el monto que pagó fue
mayor al día siguiente. Aún así, le hicieron un descuento del 10%. 

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la casilla 13D /
Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611
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Vestidura de
lujo usada en
la Edad Media

Propios de
los palacios
Comes algo

con ansia Inv.

 Prevendrá
Intérprete de la
religión y la ley
islámicas Inv.

Seglar que ayu-
da en el altar
Poseedor de la
verdad absoluta

Bebida
de agua

gaseosa Inv.

Acerté algo
por conjeturas

Deseos,
apetito

Función

Bahía no
muy extensa

Agudeza,
donaire Inv.

Nombre
femenino

Hacia

Jefe religioso
del islam chiita

Repetitivo

 Fundarán
o levantarán

Lecho de
los ríos y
arroyos

Arma de
fuego corta

Yodo

Conjunción
copulativa

Brillo,
resplandor

Cauce
artificial

Le
tra

gri
eg

a I
nv

.

Ruido confu-
so de voces

Sienta placer
por algo 

Personaje
bíblico
Dicho o

hecho festivo

Lípido fosforo-
so de la yema

de huevo 

Esforzados,
atrevidos
En grande

Nitrógeno
Denota

separación

Pronombre
personal
Droga,

alucinógeno

Artículo
neutro

Indeter-
minado

Aparecí,
asomé

Que se retrasan
en un pago

Aceitosos Inv.

 Ave
zancuda
Palpitan

Resbala, cae,
desprende
Apacible,
sosegado

Preposición
latina

Electrón

Colocarla,
ubicarla

Ceder, rendirse,
someterse

Foto

Foto

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/02/2024
      $3.612
     $13.136
     $13.136

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       27,5%

Sección:
Frecuencia:
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